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ÁúMíNVRÁGÍÜÜ PROVING!AL
GOBIERNO CIVIL

Servicio PnivinrLíí íle Ganadería

VACUNACION ANTICÀRBUNCOSA

CIRCULAR
La Junta Provincial de Fomento 

Pecuario, en sesión pilen aria cele
brada el día 15 del corriente mes 
de febrero, acordó, en tr e otros 

■ asuntos, aprobar la propuesta de 
vacunación obligatoria contra el 
carbunco bacteridiano en esta pro
vincia, que le fue elevada por esta 
Jefatura Provincial de Ganaidería y 
que a continuación se inserta:

“Estando dispuesto en el Capítu
lo XVII del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de marzo) la realización de tra- 
tami entois sanitario© obligatorios pa
ra combatir sistemáticamente fo
cos enzoóticos de enfermedades de 
tipo telúrico o que en su persisten
cia juegue papel, destacado la con
taminación por el suelo, me cumple 
el deber de informar a V. I. que en 
esta provincia existen zonas cuyos 
terrenos pu e-d en considerarse in
fectados de carbunco bacteridiano, 
enfermedad infecto - contagiosa en
casillada entre las zoonosis trans
misibles de los animales a la espe
cie humana.

Dichos terre nos infectados de 
carbunco bacteridiano, según batos 
recogidos por esta Jefatura Provin
cial de Ganadería,' de los informes 
emitidos por los señores veterina
rios' titulares de esta provincia, 
dados por las Hermandades Sindi
cales Locales de Labradores y Ga

naderos y Jefatura Provincial de 
Sanidad, hace referencia a los si
guientes términos municipales en 
s u total idad ;

Ajldeamayor de San Martín, Ber
cero, Berceruelo, Bolaños de Cam
pos, Castrejón, Castrodeza, Castro
nuño, Cigales, Cubillas de Santa 
Marta, Cuenca de Campos, Fresno 
el Viejo, Fuensaldaña, Morales de 
Campos, Mucientes, Nueva Villa de 
las Torres, Olmedo, Olmos de Es
gueva, Quintanilla de Trigueros, La 
Parrilla, Piña de Esigueva, Rueda, 
San Pedro Latarce, Serrada, Siete 
Iglesias de Trabancos, Tamariz de 
Campos, Tordehumos, La Unión de 
Campos, Valdenebro de los Valles, 
Valdunquillo, Villaco, Trigueros del 
Valle, Villafranca de Duero, Villal
ba de los Alcores, Villanubla, Vilía- 
nueva de los Infantes, Villavellid, 
Villaverde de Medina y Wamba.

Igualmente, se consideran infec
tados de carbunco bacteridiano, los 
siguientes polígonos, pagos o fin
cas: .

Fincas encuadradas entre los tér
minos municipales de Aguilar de 
Campos y Villafrechós, en el térmi
no municipal de Barcial de la Lo
ma; polígonos “El Berrojo” y el 
“Páramo”, en el término municipal 
de. Gorcos del Valle;, parcelas del 
“Coto de San Ígnacio”, en el térmi
no municipal de Mota del Marqués; 
polígono' de la “Fuente María”, en 
el término municipal de Nava del 
Rey; zonas d e n om i n adas “La 
Lugencia”, “Llaganales”, “Poleo”, 
“Roturas del Camino de Villafre
chós” y “Charcones”, en el término 
municipal de Palazuelo de Vedija; 
pago de “San Andrés”, en el térmi
no' municipal de Renedo de Esgue
va; polígono de “Carré Medra”, en 
él término municipal de Tordesi
llas; finca “Jaramiel de Abajo”, en 

el término municipal de Valbuena 
de Duero; finca la “Granja de Mue
dra”, en él término municipal dé 
Valoria la Buena; pagos “Nava
buena” y “Prado de Hexyos”, en él 
término municipal de Valladolid, y 
lois terrenos y pradferas enclavados 
en ambas márgenes del río Valde
raduey, en el término municipal de 
Villavicencio' de los Caballeros.

Al cumplimentarse por esta Jefa
tura la información que precede y 
en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo 2.” del artículo 178 del men
cionado Reglamento de Epizootias, 
tengo el honor de proponer a V. I. 
sea efectuada la previa vacunación 
obligatoria de las ganados recepti- 
bles (vacuno, lanar, caprino, etcé
tera), de más de 3 meses de edad, 
que aprovechen pastos, hierbas y 
rastrojeras en los terrenos anterior
mente mencionados,, que por las 
informaciones recogidas deben es
tar contaminadas por bácilos antra- 
cis, cuya vacunación deberá reali- 
zarse en la primavera, por concu
rrir las circunstancias más favora
bles para ello y de acuerdo con las 
normas y condiciones que la Direc
ción General de Ganadería tenga a 
bien aprobar para esta provincia”.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
para general conocimiento y para 
que, en virtud de lo establecido en 
el párrafo 2.° del artículo 178 del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
puedan presentarse, en un plazo de 
treinta días, las reclamaciones que 
se estimen . pertinentes al citado 
tratamiento. •

Valladolid, 26 de febrero de 1968. 
El jefe del Servició Provincial de 
Ganadería (ilegible).—^V.” B.°: El 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

1.041
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Delegación île Hacíeníía ADMINISTRAGIOÜ
Catastro de la Riqueza Rústica

ANUNCIO

Figurando en el Plan de Traba
jos de Renovación Catastral apro
bado por la Superioridad y que han 
de llevarse a cabo, por este Servicio 
Provincial de Catastro de Rústica, 
durante el presente año, se pone en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
Entidades Agrícolas y Forestales, y 
de los propietarios de las fincas 
afectadas enclavada^ en esos térmi
nos municipales, así como de sus 
apoderados, administradores y en
cargados que están obligados a pre
sentar inmediatamente de la publi- 
cación de 
respectivas

este anuncio, ante las 
s .Juntas Periciales Agrí- 

que éstas, a su vez, las 
este Servicio, seguida- 

distintas, variaciones que 

colas, para 
remitan, a 
mente las ' 
se hayan 1 
con el fin ' 
realizarse

producido en sus fincas, 
ele que surtan efectos al 
los trabajos encomenda

dos a este Servicio y que se refieren 
a los términos municipales siguien-: 
te s :

Mota del Marqués.
Almenara de Adaja. 
Barcial de la Loma. 
Vega de Ruiponce. 
Santervás-de Campos. 
ViUabaruz.

. Morales de Campos. 
Bocos.

. Castrillo Tejeriego. 
Puras.
Villagómez la Nueva:
Valladolid, 2 de febrero de 1968. 

El ingeniero jefe proAdneial, Angel 
Alonso.

1.079

IWancnmunirtart SanítapSa Proviiicia!

Habiéndose decretado por la Su
perioridad la 1 i q uidac i ó n de la 
Mancomunidad 'Sanitaria Provin
cial, se pone en conocimiento de 
todas áqueUas pers on a s 0 Enti
dades 'que tengan pendientes de,, 
abono facturas por suministros. deÁ^ 
berán presentarías en estas Ofici-1 
ñas, sitas en la Delegación de .Ha
cienda, dentro del plazo de ocho 
días a contar desde la- publicación 
de este anuncio.

Asimismo, los Ayuntamientos 
que tengan pendientes obiligaciones 
con esta Mancomunidad, deberán 

- realizarías- 'dentro del mismo plazO'.
Valladolid, 2 de marzo de 1968.— 

El delegado de Hacienda- ’presiden-
■ te, J. Carrillo.

1.080

AGUASAL
Aprobado por este Ayuntaanien- 

to el expediente de prórroga del 
presupuesto m u ni cipa! ordinario 
del año 1967 para el ejercicio de 
1968, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esite Ayuntamien
to, por plazo de quince días hábi
les, el referido presupuesto prorro
gado del año de 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y presentar reclamaciones con
tra la misma por las personas na
turales 0 jurídicas a que hace refe
rencia el, artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local.

Las reclamaciones que se formu
len se dirigirán al Delegado-^ de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán interponer únicamente 
cuando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

para ge-

^’^uasefi, 22 di^ febrero de 1968.— 
0 alca'lde ^ie^rble). . . .

1.050-797

CIGUÑUELA
Habiendo q u e d a d- o desierta la 

primera subasta de las praderas dé 
este Ayuntamiento, cuya denomi
nación y tasación figura en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, núme
ro 27, de fecha 2 de los corrientes,; ' 
se anuncia la segunda subasta en j 
las mismas cond-iciones y tipo de '^ 
tasación que la primera. Acto qute j 
tendrá lugar a los diez días hábiles 
siguientes de aparecer el presente 
anuncio en el 
la provincia,

Present ación 

Roletín Oficial” de

de proposiciones,
hasta el último día y hora de las 
trece.

Apértura, al siguiente hábil y ho
ra de las once.

Ciguñueláf^ de febrero de 1968, 
ER aleálSe, -AÍéjo González.

1.106—798

(^INTANJL^ DE ONESIMO
^bidámente autorizado por el 

Distrito Forestal, se anuncia terce
ra subásta para el aprovechamiento 
de resinas del monte de estos Pro
pios “Pinar de Abajo”, número 65 
del Catálogo, para el año forestal 
de 1967-1968, bajo el tipo de tasa
ción de 12.703,20 pesetas. Dicha su
basta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 15 de marzo' de 

1968, a las 'trece horas, admitién
dose pliegos hasta el día anterior 
hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición de los 
interesados..
! Quintanilla de Onésimo, 29 de 
febrero de 1968.—El alcalde. Mar
ciano Andrés. :

1.061 —799

TORRESCARCELA

T>

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de prórroga del pre- . 
supuesto municipal ordinario del 
año 1967 para el ejercicio de 1968, 
queda expuesto al público' en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuesto 
prorrogado del año 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y presentar reclamaciones con
tra la misma por las personas 
naturales 0 jurídicas a que hace 
referencia él artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Las reclamaciones que se formu- 
den se dirigirán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán interponer únicamente 
cu ando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torrescárcela, 20 de enero de 
1968.—lil alcalde, Felipe Pascual.

1.086—800
0
IANA DE CEGA

Rendidas las cuentas de presu
puesto municipal ordinario y las de 
Patrimonio, así como de las de 
valores auxiliares e independientes, 
corresp'ondientes ál año de 1967, se 
hallan expuestas ál público, en la 
Secretaría de este Ayuntamie nto, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales pueden interpo- 
nerse las reclamaciones que esti
men convenientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Viana de Cega, 24 de febrero' de 
1968.—El alcaldé (ilegible). '

980—801

VILLAFRADES DE CAMPOS
La subasta para el aprovecha

miento' de pastos de los prados, de 
Propios de este Ayuntamiento, ba
jo- el tipo de tasación de 55.000 
pesetas, se verificará, en esta Casa
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‘Conisisitoriail, en la forma dispuesta 
«en e!l pliego de condiciones y ten
drá lugar el primer día hábil, una 
vez cumplidos' los veinte, también 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
¡en el “Bolétín Oficial” de esta pro
vincia, a las doce ' horas.

Las proposiciones se presentarán 
■en sobre cerraido en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito' lo siguien- 
■te: “Proposición para tomar parte 
■en la subasta para el aprovecha
miento de los pastos de los prados 
de Propios de este Ayuntamiento”, 
.durante las horas de oficina desde 
¡el siguiente' de la inserción de este 
.anuncio' en el “Boletín Oficial”, bas
to el anterior de la subasta.

MODELO DE PROPOSICION

Don..'., de... años de edad, natu
ral de..., residente en..., calle..., 
número..., bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta para ei aprovechamiento 
de pastos de los prados de Propios 
de este Ayuntamiento, ofrece la 
■cantidad de... pesetas (en letra).

Villafrades de Campos, 23 de fe
brero de 1968.-E1 alcalde, Policarpo 
diralda.

1.047—802

ADMiHISTRÁGiON DE JÜST!GiA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi: 
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber; Que ante la Sala de 

do Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso número 26 de 
1968, por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de don Ricardo Miranda 
Cárceles, contra el fallo del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial 
de Valladolid, de fecha 30 de diciem
bre de 1967, que desestimó, la recla
mación.175 ele 1966, interpuesta por 
el recurrente, sobre inclusión en el 
Censo de la cuota proporcional de la 
Contribución Rústica y Pecuaria; ha
biéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi

nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número I.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a uno de mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho. 
José de Castro Grangel.

I.090

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 126/67, seguidos en 
este Juzgado a instancia de «Finan- 
zauto y Servicios, S. A.», contra don 
Jesús Barrenengoa Llanos, sobre re^ 
clamación de cantidad, se ha dictado 
por este Juzgado la siguiente:

«Providencia,—^Juez señor Alvarez 
Terrón. Valladolid, diecinueve de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
ocho. Dada cuenta; no alcanzando la 
cantidad ofrecido de veinte mil pese
tas, por el procurador señor Menén
dez, en nombre ykrepresentación del 
actor, las dos terceras partes por los 
bienes subastados, hágase saber al 
deudor la cantidad ofrecida, para que 
en término de nueve días pague al 
acreedor si le conviniere, o presente 
postor que m.ejore dicha cantidad, 
dentro de los nueve días siguientes; 
y encontrándose el demandado en 
ignorado paradero, hágasele saber 
por edictos que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
librándose los correspondientes des
pachos que se entregarán al procura
dor señor Menéndez, para que cuide 
de su diligenciamiento.—Lo acordó 
y firma SS.® Doy fe.—Alvarez Te
rrón.—Ante mí: Manuel Núñez.—Ru
bricado».

Concuerda bien y fielménte con su 
original al que me remito. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo 
acordado y publicar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que 

sirva de notificación en forma al de
mandado don Jesús Barrenengoa 
Llanos, por su ignorado paradero. 
expido el presente en Valladolid, a 
diecinueve de febdero de mil nove- 
cáentos sesenta y? ocho. — Manuel 
Núr*- ’

’ q 1.074 -803

VALLADOLID.—NUME'RO 3
EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma-- 
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido, en prórroga de jurisdic
ción al de igual clase número tres 
de la misma capital y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
número 315/67, promovidos por 
Organización Financiera Castellana, 
S. A., contra don Rafael Varona 
Aguado, sobre reclamación de canti
dad, en los que con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en segunda 
y pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación y por 
término de ocho días, los bienes em
bargados al demandado que después- 
se dirán, bajo las advertencias y pre
venciones que al final se indican:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un automóvil, marca «Dauphine», 
matrícula VA-I5.O74, en estado de 
funcionamiento. Tasado pericialmen
te en la cantidad de veintiséis mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la salá audiencia de este 
Juzgado el día 28 de marzo actual y 
hora de las once de su mañana.

2 .^ Que la subasta es segunda y 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación.

3 .^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al lO por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no adraitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del
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importe porque salen los bienes a 
subasta.

4.” Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder del 
propio demandado, con domicilio en 
Valladolid, calle San Juan de la Cruz, 
número 2, donde podrán ser exami
nados.

Dado en Valladolid, a cinco de, 
marzo de jpil novecientos sesenta y 

„.\i,.ochb.“”José María Alvarez Terrón.—
- El secretario, Manuel Núñez.

t j.m—804

^^^ Juzgatfos municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Francisco Javier Moreno del 

Busto, licenciado en Derecho, se
cretario del Juzgado Municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas segunido en este Juzgado, 
con el número 34 de 1967, y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado' 
la siguiente: ■

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Luis Martínez Paloma
res, juez municipal número' tres, • 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas, ejercitando 
la acción pública el señor fiscal mu
nicipal, y como denunciado Loren
zo Martín Alonso, de 45 años, casa
do, hojalatero', natural de Amusqui
llo de Esigueva, por lesiones al 
denunciante Angel Albi Martínez, 
de 30 años, soltero, obrero, natural 
de Haro, y los dos en ignorado pa
radero; y _ '

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Lorenzo Martín Alonso, a la 
pena de diez días de arresto' menor 
y al pago de Ds castas del presente 
juicio. Y para la notificación de. la 
presente sentencia a denunciante' y 
denunciado, hágase por medio de 
testimonio inserto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Y para que sea inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
a efecto de las notificaciones orde
nadas, expido el presente en Valla
dolid, a veintitrés de febrero de mil. 
novecientos sesenta y ocho.—'Fran
cisco Javier Moreno del Busto.'

983.

Don Francisco Javier Moreno del 
BustO', licenciado en Derecho, se
cretario del Juzgado Municipal 
número tres de Valladoliid.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, 

con el número 170 de 1967, y del 
que luego se hará mérito, se ha 
dictado la sigu iente :

■Sentenicia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Luis Martínez Paloma
res, juez municipal número 3, ha- 
biendo vistO' y oído el presente jui
cio verbal de faltas, ejercitando la 
acción pública el señor fiscal muni
cipal y como denunciado José Luis 
Pila Gutiérrez, de 16 años, soltero, 
albañil, natural de Viveda (Santan
der), cuyo actual domicilio se igno
ra, por hurto al denunciante Pan
taleón Lozano Ibáñez, de 42 años, 
casado, industiiai, natural de Sa
rracín (Burgos) y vecino- de está 
ciudad; y .

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Luis Pila" Gutiérrez, 
como autor de una falta de hurto 
ya definida, a la pena de diez días 
de arresto menor, inidemnización a 
Pantaleón Loza no Ibáñez, en la 
cantidad de mil pesetas y ni pago 
de las costas del presente' juicio. Y 
p-ara la notificación de la presente 
sentencia al condenado, hágase pór 
medio de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a 
efect'0'S de la notificación ordenada, 
expido el presente en Valladolid, a 
veintitrés de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho.—Francisco 
Javier Moreno del Busto.

9'84

Don Francisco Javier Moreno del 
Busto, licenciado en Derecho-, se- 
cpetario del Juzgado Municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe : Que en el juicio verbal 

de falt'ás seguido en este Juzgado, 
con el número 176 de 1967, y del 
que luego se hará mérito, se ha 
dictado la siguiente :

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Luis Martínez Paloma
res, juez municipal número tres, 
habiendo visto y- oído el presente 
juicio verbal de faltas, ejercitando 
la acción pública el señor fiscal mu
nicipal y como denunciado Agustín 
de Pedro de la' Fuente, de 46 años, 
soltero, natural de San Miguel del 
Pino, O'brerO’, cuyo domicilio se ig
nora, por estafa a la denunciante 
Millana Ramírez Santiago, de 78 
años, viuda, sus labores,’ natural, de 
Fúentés de Nava y vecina d-e esta 
ciudad;.y

Fallo:, Que debo condenar y con
deno a Agustín de Pedro- de la 
Fuente, como- autor de una falta de 
estafa ya definida, a la pena de doce 

días de arresto menor, indemniza
ción a Millana Ramírez Santiago, 
en la cantidad de mil ciento cin
cuenta pesetas y al pago, de las 
costas del presente juicio. Notifí
quese esta sentencia al denunciado 
por medio de edictos en el “Boletín 
Oficial” de la provineia.

Y para que sea inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
a efectos de la notificación ordena
da, expido el presente en Vallado
lid, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Fran
cisco Javier Moreno del Busto.
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Don Francisco Javier Moreno del 
Busto, licenciado en Derecho, se
cretario del Juzgado Municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio- verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, 
con el número 78 de 1967, por 
lesiones, y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciud-ad de Va
lladolid, a veintitrés de febrero- de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
señor don Luis Martínez, Palloma- 
res, juez municipal número tres, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas, ejercitando 
la acción pública el Ministerio- Fis- 
cal, y como denunciado- Daniel Val
buena Marín, de 24 años, natural 
de Valmeo (Santander) y -domicilia
do últimamente en Cabezón de Pi
suerga, hoy en ignorado- paradero, 
p-or lesiones al denunciante Hono
rio Coloma -Sanz, de 24 años soltero, 
conductor, vecino de Santovenia de 
Pisuerga; y ’ '

Fallo: Que debo condenar y con
deno á Daniel Valbuena Marín, a la 
pena de quinientas p-esetas de mul
ta, p-rivación del permiso- de con
ducir durante un mes, indemniza- 
ción al perjudicado Honorio Coloma 
Sanz, en. la cantidad de quinientas 
sesenta y nueve pesetas con noven
ta y cinco céntimos por los- daños 
causados en la bicicleta y novecien- 
ta-s sesenta pesetas por los días qu-e 
estuvo incapacitado, para sus ocu- 
pacione.'S y al pago de las costas -dei 
presente juicio. Notifíquesele esta 
sentencia al condénado por medio 
de edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Y para que sea inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
a efectos de la notificación ordena
da, expido- el presente en Vallado- 
lid, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos s-es-enta y ocho.—Fran
cisco Javier Moreno- de-1 Busto.
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